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NUM.8145
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territerios de 

Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte dias de la promulgación, si en 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el dia en que termi
ne la inserción de la Ley en la Gacera,

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boutnm OnczALM 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán A los editores 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 Abril de 1839).

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), 8. M, la Reina Doña Vic
toriA Eugenia, 8. A. R, el Príncipe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
do la Augusta Bsal Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud,

(Gaceles 4 al 6 de Mar^

Núm. 588

Gobierno Civil
Llegadas el dia 6 del actual en el vapor 

Rey Jaime Iprocedente de Barcelona.
Harina ..... . 4.000 Kgs.
Azúcar ....................... . 19,370 a
Sardinas...................... . 10 180 »
Patatas . , , . , . 8.400 »
Café............................. . 1.545 »
Aceite y otros. . . . 955 a
Bacalao........................ . 200 .
Vino común. , . , . 2.000 »
Vino y otros. . . . . 2.380 »
Garbanzos, , . . . 101 a
Pimienta. . . . . , 94 >
Ganado. , . . . . 15 cabs.

Llegadas el dia 7 del mismo en el vapor
Rey Jaime 11 procedente de Barcelona.

Trigo, . • . . . . 84.000 Kg».
Harina . . . . . . 95.600 a
Cebada . . . . . . 45.040 a
Salvado. . . ; . . 18.650 a
Patatas , ■ ■ . . , 19.000 .
Hortalizas . . . . . 5.505 .
vino común. . . . . 1.400 a

Palma 8 de Marzo de 1919, 
El Gobernador Presidente, 

Manuel Ruix Valarino

Núm. 583
Secretarla.—Negociado i?

Circular
Habiéndose acordado por la Excelen

tísima Diputación provincial en sesión 
celebrada el dia 17 do Enero último, la 
supresión del municipio deEstabliments 
7 b u  agregación al de Palma, so inser
ta en el Bo l e t ín Of ic ia l  la presente 
Circular, para conocimiento de las Au
toridades, Corporaciones y partícula- 
r68, a fin de que en lo sucesivo dirijan 
todos los oñeios, reclamaciones, etc., 
^el suprimido municipio al de cata Ciu
dad,

Palma 8 de Marzo de 1919,
El Gobernador, 

Manuel Ruiz Valarino

SECCION BE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l e s Or d e n e s Cir c u l a r e s
En vista del nuevo recrudecimiento 

de la gripe, que por tercera vez invade 
casi todos los países de Europa, y con 
el fin de regularizar el servicio de los 
Médicos que se nombren por este Mi
nisterio para asistir a los pueblos epi
demiados, cuando los Municipios a quie
nes ante todo está encomendada la Be- 
neflcencia municipal no puedan aten
der con sus propios medios y recursos 
a la debida asistencia de los enfermos.

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.® Que los Colegios Médicos provin
ciales envíen inmediatamente a los Ins
pectores provinciales de Sanidad una 
relación de los Médicos adscritos al Co
legio respectivo que deseen prestar el 
servicio de asistencia médica a los pue
blos invadidos de gripe.

2,° Que teniendo en cuenta el esta
do epidémico de dichos pueblos, y cuan
do el número de médicos con que cuen
ten y puedan arbitrar por si los Muni
cipios sea ipsuSciente en absoluto para 
atender a los enfermos, los Gobernado
res nombren, a propuesta de los Inspec
tores provinciales después de pedir au
torización telegráfica a este Ministerio, 
y con las dietas de 50 pesetas y gastos 
de viaje, a los Médicos que de la rela
ción dada por los Colegios sean necesa
rios, dando inmediatamente cuenta a 
la Inspección general del nombre de los 
disignados, con el fin de hacer por Real 
orden su confirmación definitiva, bien 
entendido que solo tendrá derecho a , 
percibir sus dietas los que hayan sido ¡ 
confirmados por este Departamento.

Cuando los comprendidos en la rela
ción dada por los Colegios no asan su
ficientes, los Inspectores provinciales 
podrán proponer libremente otros Mé
dicos de dentro de la provincia o fu ira 
de ella, que se ofrezcan a presta? este 
servicio, y

3.° Que los Inspectores provinciales 5 
de Sanidad, s guiendo con toda atención 
el curso da la epidemia en cada pue
blo, vigilan, bajo su más estrecha res
ponsabilidad, el momento preciso en 
que no sean necesarios los servidos de 
los Méedicos nombrados para proponer 
al Gobernador que cesen en t o?ríe - 
do, dando cuenta inmediata & este M • 
Historio,

Da Real orden Jo digo a V. 8. para 
eu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V.S. muchos años, Madrid, 
2 de Maizo de 1919,

GIMENO
Señor Gobernador civil de,,, 

(Gaceta 4 de Mar^o)

En cumplimiento de lo dinpufisto en 
el Real decreto de 10 do Suero último 

sobre la vacunación antívariólica obli
gatoria a cargo de los Municipios,

8. M, el Rey (q. D, g.) se ha servido 
disponer:

1,° Que proceda V. 8, a organizar 
inmediatamente en esa provincia, a se
mejanza de lo hecho por el Gobernador 
civil de Madrid, y bajo la dirección del 
Inspector provincial de Sanidad, el ser
vicio do vacunación y revacunación 
obligatorias y su estadística en los tér
minos señalados en dicho Real decreto 
y en el de 15 de Enero de 1903, que 
queda vigente en todo lo que no haya 
sido modificado por el anteriormente 
citado, mientras tanto se dicta por el 
Real Consejo de Sanidad un nuevo Re
glamento especial para su aplicación,

2,® Que de la exacta ejecución de 
cuanto se dispone en los Reales decre
tos antedichos deberá V, S. dar cuenta 
a este Ministerio en el improrrogable 
plazo de dos meses, exigiendo las res
ponsabilidades de su incumplimiento a 
quien corresponda, con las multas gu
bernativas y las sanciones penales que 
a cada caso fuesen aplicables; y

3.° Que los Ayuntamientos no tie
nen derecho a solicitar del Instituto de 
Alfonso XIII, por conducto de los Ins
pectores provinciales, más cantidad de 
vacuna antívariólica gratuita que la 
precisa para la vacunación de las fami
lias probres y establecimientos de Be- 
nificencia, yá que el Reglamento de di
cho Instituto no permite atender gratui
tamente mas que las necesidades de la 
Beneficencia pública,

De Real orden lo digo a V, S. para 
su conocimiento y efectos que se inte
resan. Dios guarde a V. 8, muchos 
años, Madrid 5 de Marzo de 1919,

GIMENO.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de...
(Gaceta 6 de Alargo)

■a i aa psomcui
Núm. 566 

ADMINISTRACION 
de Propiedades é Impuestos de Baleares 

Cir c u l a r ,—En virtud de lo dispuesto 
en el artículo B24 del vigente Regla- 
c ei .io .e! upe esto de consumos de 11 

1 Ocie ore de 1398, etta Administración 
reqirera a los Ayuntamientos de la pro
vincia, excepto ai de esta capital, para 
que ingresen en las cajas del Tesoro la 
parte de los cupos de aquel impuesto 
correspondiente al primer trimestre del
año actual; advirtiendo a los coucejalel 
de loa expresados Ayuntamientos que 
si no lo verifican dentro de! menciona- , 
do periodo trímastral o no exponen 1 
COnsiderRPÍnnnR RÍendihlsi .1., 

Lo que se haco público para general 
, conocimiento,

„ ., , ,, - —— J Algaida 3 de Marzo de 1919,—P. O.consideraciones atendibles, serán de- del Secretario, ¡Miguel Gomíla.—Vleto 
clarádos rSbponsables dol importe de ! bueno.—El Alcalde, Francisco Pujol, 
¿as cantidades recaudadas y distraídas í ___ _ J
de r u  legitima aplicación según so pre» I

viene en el citado articulo y siguientes 
del capítulo 29 del referido Reglamento.

Palma 4 de Maree de 1919.— El ad
ministrador, Rogelio Hernández.

Núm. 579
ADMINISTRACION DE ADUANAS 

DK 0APDBPER1
Anuncio.—A las diez horas del día 

catorce de los corrientes tendrá logar 
en los Almacenes de esta Aduana Ja 
venta en púb lica subasta del siguiente 
género:

Una espuerta de palmito conteniendo 
quince docenas de huevos, a una pese
ta diez céntimos docena con el envase, 
diez y seis pesetas cincuenta céntimo».

Importa la taeacíón diez y sel» pelo
tas cincuenta céntimos,

Nota. Serán cuenta de del remateate 
el pago del impuesto de derecho» rea
les,

Capdepera 6 de Marzo da 1919.— 
Abelardo Corrales,

Húm. 533
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Beta Corporación municipal en la ce
sión celebrada el día de ayer, acordó 
sacar á pública subasta para durante el 
ejercicio económico de 1919 á 1920, el 
arriendo de los derechos municipales 
impuestos sobre ocupación de la vía pú
blica, con arreglo al pliego de condi
ciones que obra en la Secretaria de este 
Ayuntamiento,

Lo que se h ace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el art*e 29 de 
la Instrucción de 24 de Enero de 1905, 
con objeto de que durante los diez dias 
sigiaentes A la inserción de este anun
cio en el B, O, de la provincia puedan 
presentarse las reclamaciones que se 
quieran, advirtiéndo que después de 
transcurrido este plazo no será atendi
da ninguna de las que se produzcan en 
observancia de lo que dispone el citado 
articulo

Sóller 28 de Fobrero de 1919,— El Al
calde acidental, Miguel RípolL— Por 
A, del A.—Amador Canals,

Num, 554 
AYUNTAMIEMTO DE ALGAIDA 
Hace ocho dias se hallan detenidas 

en ol Corral Común de esta Villa, dos 
ovejas blancas con dos corderitos, aque
llas por señal llevan un corte en cada 
oreja, cuyos animales serán vendidos 
en pública subasta, si dentro del térmi
no de siete días a contar de esta fecha 
no se ha presentado a recogerlos su due
ño,

M.C.D. 2022
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Núm. 646

El Teniente Coronel Jefe del detall de la Comandancia de ingenieros de Menorca
Hace saber: Que en uso de las facultades que le confiere el artículo 40 del Re

glamento de Contratación Administrativa en el 'Ramo de Guerra, aprobado por 
R. O. 0. de 6 de Agosto de 1909 (0. L. núm. 157) y aclarado por R. O. de 8 de 
Agosto de 1910, se convoca por el presente a todos los que deseen interesarse en 
la primera subasta pública que se celebrará en el local que ocupa esta Coman
dancia, sito en la callo de Isabel II, número 14, a las diez do la mañana del 27 de 
Marzo próximo, ante el Tribunal nombrado al efecto y bajo mi presidencia, con ob
jeto de contratar los materiales y artículos que se expresan durante un año y tres 
meses más, prorrogables por otro año, para las obras a cargo del Cuerpo de In
genieros del Ejército de esta Plaza, con aplicación á ’oa Créditos ordinar oa de 
Guerra,

La cantidad aproximada de cada clase, los precies límites que han de regir 
en la subasta y las cantidades que han da afianzar las proposiciones, son las que 
en el siguiente cuadro se consignan:

UNIDAD .

Cantidades 
calculadas 
durante un 
año y tres 

meses más, 
prórroga- 
bles por 
otro año

Precios 
límites 

por 
unidad

Pesetas

Total Importe ' 
de cada clase :
Jurante un año 
y 3 meses mas 
prorrogables 
por otro año

Pesetas

Cinco 
por ciento 

para 
garantir 

las propo
siciones

pesetas

Cal común.......................... ..... Quintal métrico 1.000 B‘50 3.500'00 175'00
Carbón de máquina, , . . Idem 1.000 30'00 80.000'00 1.500'00
Carbón de fragua. , , , Idem ■ 600 31'00 13.600-00 930'00
Cemento lento. . . . . Idem 2 000 9'50 19.000'00 950'00
Cemento ordinario. , . . Idem 3,000 5'00 15.000‘00 750'00
Hierro en barras y en cha-

pas............................  . . Idem 100 130 00 13.000'00 650'00
Tablón de pino blanco de

0'23 m, por 0'076 m. es-
cuadria...................... ...... Metro 6.000 6'25 37.500'00 1.875'00

Tablón de pino tea de 0*23
m. por 0 076 m. escuadría Idem 2.000 7'50 15.000'00 760'00

Algarroba. . . . . . Quintal métrico 200 24'00 4.800'00 240'00
Salvado. ...... Idem 100 34'00 3.400'00 170'00
Paja............................................ Idem 125 13'00 1.625'00 81'25
Cebada. ....... Idem 50 3Q‘0C 1.600'00 75'00
Sillería de primera clase. Docena 1.500 14'00 21.000'00 1,050'00
Sillería de segunda clase. Idem 1.000 9‘0C 9.000'00 450'00
Tejas ordinarias . . . Millar 150.000 70'00 10,500'00 525'00

Lasubaita se verificará con entera sujeción al Reglamento de Contratación 
vigente, ley de Contabilidad de la Hacienda, ley de protección á la Industria na
cional y disposiciones complementarias á las mismas, y al pliego de condiciones 
legales y facultativas que estará de manifiesto en esta Comandancia todos los dias 
no feriados desde las nueve hasta las trece,

Loa materiales y artículos comprendidos en el cuadro anterior deberán ser de 
producción nacional, admitiéndose la concurrencia de los productos extranjeros 
en las condiciones que determina el R. D. de 12 de Marzo de 1909(0. L, núm. 45).

No serán admisibles las proposiciones que no se ajusten al pliego de condicio
nes o que excedan de los precios limites marcados en el cuadro que antecede.

Mahón 28 de Febrero de 1919,—El Ingeniero del Detall, Joaquin Pascual.
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Modelo de proposición (por escrito y en pliegos cerrados)
D, N. N., vecino de.,..., habitante calle de...... número...... según cédula 

personal corriente de.,,,, clase, expedida por,..., en..,, (o pasaporte de extrange- 
ría en eu caso), enterado del anuncio publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia i. de la Pro
vincia número..... (o expuesto al público en el Ayuntamiento de esta Cudad), 
asi como del pliego de condiciones a que en el mismo se aluda para contratar la 
cal, carbones, cementos, hierros, maderas, artículos de pienso, sillería y tejas 
necesarias durante un año y tres meses más, prorrogables por otro afio, para las 
obras de la Comandancia de Ingenieros de esta Plaza, con cargo a los Créditos 
ordinarios de Guerra, se compromete y obliga & entregar, con sujeción a todas las 
cláusulas, los siguientes, procedentes de tal establecimiento (si se trata de pro
ductos nacionales):

Cal, o carbón, o cementos (del que fuere) o hierro, o maderas, o artículos de 
pienso, o sillería, o tejas (a tantas) pesetas y (tantos) céntimos el quintal méírico, 
o metro, o docena, o millar.

Las cantidades ae pondrán en letras y por cada clase de material, relacio» 
nándolas si fuere la oferta para más de una clase, por el orden expresado. ,

Y en garantía de su proposición, acompaña el talón número..... justificativo 
del depósito de......pesetas........céa.imos, hecho en.........  así como el último recibo 
de la contribución industria), (o cerificado) de la Administración de contribu
ciones de la Provincia haciendo constar ha sido alta en la industria á que la con
tratación se refiera) o poder en el caso correspondiente.

Fecha, firma y rúbrica del proponente o de su represontante legal.
Observaciones:—81 la proposición no se extiende en papel sellado, deberá serlo 

en otro de igual tamaño y adherirse la póliza correspondiente.
SI se firma por poder, se expresará como antefirma el nombre y apellidos del 

poderdante o el título do )a casa o razón social.
SI resultasen dos o mas proposiciones iguales, se verificará licitación por pu* 

jas a la llana durante el término do quince minutos, entre los autores de las ;mis' 
mas y si transcurrido dicho tiempo subsistiera la igualdad ae decidirá por sorteo 
la adjudicación del servicio.
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Núm. 567
AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS
Vacante en este Municipio la plaza

de Veterinario Titular, por renuncia del 
qno la desompeñabs, dotada con el ha
ber anual de mil pesetas. Los aspiran
tes á dicha plaza, presentarán sus ins
tancias documentadas, en la Secretarla 
de este Ayuntamiento, durante el plazo

de diez dias á contar desde el siguiente 
al de la publicación de este edicto eu e1 
Bo l e t ín  Of ío ia l  de esta provincia.

Esporlas cinco de Marzo de 1919.—* * * * B 
Alcalde, Tomás Mír. —P. A. del A. J°se 
Sabater, Secretario.

M.C.D. 2022



Núm. 657
ALCALDIA DE SOLLER

Estado expresivo de los gastos causados 
en las obras públicas que este Ayun
tamiento realizó por administración 
municipal durante el mes de Enero 
último,
Semana del 1 al 5.—Por reconstruir 

un muro de contensión y petril al cami
no de Cah Caspa: Óficiales (jornales) 9 
importan pesetas 25’02. Peones (jorna
les) 14 importan pesetas 28'00. Cemento 
1 saco importa pesetas 0’90,

por una reparación en la acera de la 
calle de Isabel II: Oficiales (jornales) 1 
imponan pesetas 2'84 Peones (jornales) 
1 importan pesetas 2’00. Cememo 2 sa
cos importan pesetas 1*80.

Por recomponer el piso de las calles 
do Serra y Pa^u: OflcU’es (jornalrs) 6 
importan pesólas 15'68.

Por limpieza pública: Oficiales (jor
nales) 5 importah peseras 12‘84.

tieínsna del 8 al 12.—Por construir 
un pelríl sobre el muro de contensión 
del camino üe Cun Caspa: Oficiales (jor- 
D^les) 6 importan pesetas 16*68. Peones 
(jornales) 8 importan pesetas 16 00.
' Por recomponer el piso del camino 
de Can Caspa: Oficiales (jornales) 19, 
importan poseías 51*04. Peones (jorna
les) 8 i importan pesetas 17. Espuertas 
2 importan pesetas l‘2O. Piedra tritura
da 10 metros, importan pesetas 11'50.

Por una reparación a los almacenes 
del Puerto: Oficíales (jornales) 1 impor
tan pesetas 2'50. Cemento 1 saco impor
tan pesetas 0'90 tejas 100 importan pe
setas 9*00

Por una reparación a la acera de la 
calle de Isabol II: Oficiales (jornales) 2 
importan pesetas 5'68. Peones (jornales) 
2 importan pesetas 4*00. Cemento 4 sa
cos importan pesetas 3'40,

Por una reparación en el Convento y 
y limpiar su desagüe: Oficiales (jorna
les) 2 importan pesetas 5'68- Peones 
(jornales) 2 importan pesetas 4*00. Ce
mento 6 sacos importan pesetas 5'40.

Por limpieza pública: Oficiales (jor
nales) 5 importan pesetas 12'50. Peo
nes (jornales) | importan poeetas 1'00.

Semana del 13 al 19. —Por un bordi
llo de acera en la calle de la Gran Via 
en un solar de Don Ramón Ooll: Oficia
les (jornales) 2 importan pesetas 5'68, 
Peones (jornales) 2 importan pesetas 
4'00, Cemento 1 saco importan pesetas 
0'90,

Por limpieza del desagüe dol patio 
del Convento: Oficiales (jornales) 3 im
portan pesetas 8 58. Peones (jornales) 
2 importan pesetas 4'00.

Por reconstruir un trozo de muro de 
contensión al camino de Murterá: Ofi
ciales (jornales) 17 importan pesetas 
47'22. Peones (jornales) 24 importan 
pesetas 48*00. Cemento 11 sacos impor
tan pesetas 8'90. Tierra 2 cargas Im
portan pesetas 2'00.

Por un bordillo de acera en la plazue
la del Sargento Soler; en casa de Doña 
Paula Bullan: Bordilo 3 metros ímpor- 
tan jpesetas 5'25, Piedras 2 importan 
Pesetas 1*75» . . .

Por transportar materiales para 
arreglar el piso de le» calles del Mar y 
de Isabel II: Oficiales (jornales) 4 im
portan pesetas 10'00.

Por transportar materiales para 
arreglo del piso del camino de las Fon- 
Unellas: Oficiales (jornales) 3 importan 
Pesetas 7'50.

Por limpieza pública; Oficíales Cor
nales) 7 importan pesetas 17*50.

Semana dai 20 al 26. —Por construir 
uu muro de corstenslón y un petril en 
el c&min0 del Murterá: Oficiales (jor- 
nalee)7 j importan Desetas 21'10, Peo- 
®68 (jornales 9 importan pesetas 18'00 
feúras 2 cargas importan pesetas 
*00. Ciü 10 quintales importan pesetas 
15'00, . , ,

Por un bordillo descera en la calle 
p9 l* Gran-Via propiedad de D, Ramón 
L°ll: Bordillo 13'10 metroé importan 
Pesetas 44‘90.

Por recomponer el piso de las calles 
Q9 la Romaguera y Seller; Oficiales 
Uoruales) is. importan pesetas 53'56,

Semana del 27 al 31.—Por construir 
petril al camino de lae Fun'ancllas;

Oficiales (jornales) 23 importan pesetas 

63*74. Peones (jornales) 6 importan pe 
setas 10'00. Gal 11 quintales importan 
pesetas 19'25. Cargas tierra 4, ímpor 
tan pesetas 4. importan pesetas 4. Pie
dras 9 cargas, importan pesetas 9. Cal 
18 quintas, imortan pesetas 20’50.

Por recomponer el piso de los cami
nos de Can Pantinat y Fontanellas: Ofi
cíales (jornales) 7 importan pías. 17*50. 
Peones (jornales) 20 importan pesetas 
40'00, Piedra triturada 23 metros im
portan pesetas 23'45.

Por la conservación del piso do va
rías calles metros piedra triturada 25 
imnortan pesetas 28'75.

Por limpieza pública. Oficiales (jor
nales) 8 importan pesetas 20*00.

Por un bordillo de acera en la carre
tera del Puerto propiedad del Gas me
tros bordillo 20 importen pesetas 55*00.

Sólier a 28 de Febrero de 1919.—-El 
Alcaide, accidental, Miguel Rlpoll,

Núm. 573
~ AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALMA
En los diez últimos días del mes de 

Mayo próximo, tendrán lugar en esta 
Audiencia exámenes generales de pro
curadores arregladamente a lo preve
nido en el Reglamento de 18 de Abril 
de 1912, Los aspirantes que desean to
mar parte en los mismos y reúnan las 
condicloees que exige el articulo 3,° y 
demás concordantes del citado Regla
mento deberán dirigir sus solicitudes al 
limo, Sr, Prectdente, dentro de los quin
ce primeros días del Inmediato mea de 
Abril, acompañando los documentos que 
enumera el articulo quinto de aquel,

Palma seis de Marzo de 1919, — Jaime 
Berra, Secretario,—V,° B.°,—Diez de 
la Lastra,

Núm, 574
En la primera quincena de Mayo pró

ximo han de celebrarse en esta Audien
cia exámenes de Aspirantes a Secre
tarlo y suplentes de Juzgados Munici
pales lo cual se anuncia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia a fin de que los 
que deseen tomar parte en los mismos 
puedan presentar sus instancias en la 
Secretaria de gobierno, dentro de ios 
primeros veinte diae del inmediato mes 
de Abril,

Palma 6 de Marzo de 1919,—Jaime 
Sarra, Secretarlo,—V.° B,®.— Diez de 
la Lastra,

Núm. 671
Don Miguel Pujadas Ferrer, Jue^ munici

pal letrado de esta ciudad, éncargado 
accidentalmente del Juagado de prime
ra instancia por indisposición del señor 
Juex propietario.
Por el presente edicto y en cumpli

miento de lo acordado en providencia 
del día veinte y cuatro de los corrientes 
recaída en autos de juicio declarativo 
de menor cuantía, hoy día en ejecución 
de sentencia, seguidos por Margarita 
Roca Fluxá contra los herederos igno
rados de Antonio Masanet Biblloni, se 
hace saber a estos que queda señalado 
el plazo de cinco días para que hagan 
entrega a la referida Margarita Roca 
Fluxá del usufructo de la tercera parte 
de la herencia de Antonio Masanet Bl 
biloni, a lo cual vienen condenados por 
la sentencia definitiva recaída en dichos 
autos, bajo apercibimiento de llevarlo 
a efecto a su costa.

Dado en loca a veinte y seis de Fe
brero de mil novecientos diez y nueve. 
—Miguel Pujadas.—Ante mi, Miguel 
Sampol.

Núm, 564
CEDULA DE CITACION

El 8r. Juez da instrucción del distri
to de la Catedral de e^taciudad, medían
te providencia de hoy, recaída en el 
sumario que se instruye con el número 
26 del año actual, sobre muerte al pa
recer por suicidio de Catalina María 
Buenaventura apellidada Marqués; ha 
mandado que se cité en legal forma a 
Sebastián Salyá, hijo de Ja misma inter
fecta, y cuyo domicilio o residencia ac
tual se ignora, para que dentro de ter
cero día y hora de íae once comparez
ca ante dicho Juzgado de la Catedral

sito calle de San Miguel número 86, á 
fin de prestar deciar ación''en el indicado 
sumario y ofrecerle el procedimiento a 
los efectos del articulo 109 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal, bajo aperci
bimiento de lo que haya lugar con arre
glo a ley si no compareciere.

Y en cumplimiento de lo que dispo
ne el articulo 432 de la referida ley se 
espide la presente cédula para su pu
blicación en el Bo l e t ín  Of io ia l  de es
ta provincia al objato de que sirva de 
citación -n forma al antedicho Sebas
tián Salvá,

Palma veinte y dos de Febrero de 
mil novecientos diez y nueve.—El Se« 
cretario, Juan Bestard,

Núm. 576
D, Miguel Marcó Mas, Oficial de Secre

taria Judicial, auxiliar del Secretario 
judicial y de Gobierno D, Antonio 
Obrador y Ramón del Juagado de pri
mera Instancia del partido de Manacor, 
Certifico: que ante este Juzgado y 

Secretaria única penden autos que se 
dirán en loa cuales obra una sentencia 

’que fué publicada el mismo día cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
a la letra como 8igue:=»Sentencía.— En 
la ciudad de Manacor a diez y ocho de 
Febrero de mil novecientos diez y nue
ve. El Señor D. José Aragonés Cham- 
pin Juez ds primera Instancia de la 
misma y su partido. Habiendo visto los 
presentes autos incidente de pobreza 
de Guillermo Oovas Burguera vecino 
de Santafiy, casado, mayor de edad, 
jornalero, representado por el procu
rador D, Francisco Olivor y dirigido 
por el Letrado D. Tomas Muntanor con 
citación de María Vidal Obrador que 
ho ha comparecido y del Señor Liqui
dador del Impuesto de derechos Reales 
de este partido en su cualidad de Abo
gado de¡ Estado y,—Fallo.=que debo 
declarar y declaro pobre en sentido 
legal al demandante Guillermo Covas 
Burguera y con derecho a usar de los 
beneficios que en estos casos concede la 
Ley, en el pleito ordinario de mayor 
cuantía, sobre nulidad de escrituras 
promovido contra él y otro por María 
Vidal Obrador. Sin expresa condena de 
costas,"«Así per esta mí sentencia que 
por la rebeldía del demandado Ma
ría Vidal Obrador se publicará en su 
encabezamiento y parte dispositiva en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia sí 
no se interesa la personal en término 
de cinco dias, la pronuncio, mando y 
firmo.=José Aragonés,

Y para que conste cumpliendo con 
lo mandado libro y firmo el presen
te para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia a fin de que 
sirva de notificación a la demandada 
María Vidal Obrador, visado por el Se
ñor Juez de este Partido en Manacor a 
seis de Marzo do mil novecientos diez y 
nueve,—Miguel Marcó, oficial.—Visto 
Bueno,—El Juez del Partido, José Ara
gonés,

Núm. 578
D, Juan Ginart y Ferrer, Jue^ municipal 

del Distrito de la Lonja.
Por el presente edicto se cita, llama 

y emplaza á D. José Bautista de igno
rado paradero, domiciliado antes en la 
calle de Jo valíanos número 11 piso pri
mero para que comparezca ante este 
Juzgado el día catorce del actual á las 
doce previsto de su cédula personal, 
pues asi queda acordado en el juicio 
verbal instado por D, Pedro Ferrar en 
nombra da D. Juan Argeles y Brussoto 
sobra pago de cantidad contra el ex
presado Bautista en la inteligencia de 
que se Seguirá el juicio eu su rebeldía ; 
por b u  mcompareceacia,

Palma seis de Marzo do mil nove- , 
cientos diez y nuevo.- Juan Ginard,— 
Anta mi, Jaime Salvá, Secretario,

Núm. 526
• REQUISITORIA

' Migúel Gañalons Peas, natural de 
Mahón, de estado soltero, de veintiún 
años de edad, Marinero de la armada, 
domiciliado últimamente en Mahón, 
procesado por el delito de primera de; 

aerción} compadezca en el término de 
treinta días ante el Juez Instructor Al
férez de Navio D. Ramón de Carranza 
y Gómez en el Cañonero Alvaro de Ba- 
zán bajo apercibimiento que de no pre
sentarse será declarado rebelde.

A bordo Barcelona 24 Febrero de 
1919,—El Juez Instructor, Ramón de 
Carranza,—El Secretario, Eduardo 
Delgado.

Núm. 577
RECAUDACION DE IMPUESTOS 

D, Jaime Ignacio Salom Víllalonga, 
Administrador Recaudador de Im
puestos municipales del Excelentísi
mo Ayuntamiento de esta Capital.
Hago saber: Que la recaudación del 

Impuesto Alcoholes y bebidas espiri
tuosas del primer trimestre de 1919 
ampliación al año 1918 queda hablorta 
en su periodo voluntario a contar deat 
de el día 1,® de los corrientes al 81 ve
rificándose la cobranza o n el domicilio 
de los Sres, Contribuyent es por los Re
caudadores debidamente nombrados} 
expirado el referido plazo se procederá 
por la vía de apremio contra los moro
so»,

Loque se anuncia a los efectos re* 
glamentarios. ; *'

Palma 1,° de Marzo de 1919,—Jaime 
Ignacio Salom,

Núm 570
COMPAÑIA DEL FERROCARRIL

DE BÓLL1B

Balance formado en 3i Diciembre de 191.8

Total Activo, . 6.036.484'05

Activo Peaetu

Gastos de Construcción, . 3,150.591'23
Material Fijo. , 674.317'29
Expropiaciones. , 656.790'18
Material Móvil. . 436.607*75
Depósitos en Garantía. , 395.000'00
Gastos de Proyecto, . 127.000*00
Anticipos, , 245.000*00
Subvención del Estado, , 
Gastos Emisión de Oblí-

112.608'44

gaciones. ,
Gastos Proyecto Son Bar-

1.100.000'00

dina Deyá, , 7,839*09
Gastos de Instalación, . 3.000'00
Depósitos Varios, . 1.681'80
Caja, ,
Gastos Proyecto Ferroca-

3.565'39

rril Esporlas. . 184*30
Mobiliario. , 9.565'59
Herramientas y Enseres. , 10.762'31
Almacén. , 46.443'37
Leñas Son Nacy, , 45.073’58
Cuentas Corrientes. . 10.453'73

P asivo
Capital. .
Acreedores por Deposites 

en Garantía, .
Préstamos Hipotecarlos, .
Cupones Vencidos, , 
Dividendos Activos. , 
Amortización. ,
Efectos a Pagar. . 
Cuentas Corrientes. . 
Perdidas y Ganancias, .

8,500,000'00

395.000'00
2.020.000'00

4,1348'50
5.127'97

10.000'00
37.000'00
3.844'61

24.162'97

Total Pasivo, , 6.036.484'05

Sólier 31 Diciembre de 1918. — El 
Presidente, Juan Puig, — El Director 
Gerente, J. Estados. — El Secretario, 
J. Torrens.

Sólier 5 Marzo de 1919,—Por el Fe
rrocarril de Sólier,—El Director Ge
rente, Estades,

Núm. 582 
imi itmíii

Asociación de Previsión y Socorro
Se convoca a los asociados a la 

Junta general ordinaria que ten
drá lugar el 31 del actual en su 
domicilio Social, calle Sta. Ana, 
11, 2.° a las 18.

Barcelona 3 Marzo de 1919.—El 
Delegado General, Emilio Cuchí,

M.C.D. 2022



Ká». 73

DEPOSITABIA DEL AYONT.’ DE CAPDEPEBA
K4m, 23

DEPOSITARIA DEL AYÜNT.* DE OAUPANET
Ném. 260

D1P? DEL AYÜHT,* DE SAN JUAN BAUTIBT4

CUENTA del cuarto trimestre de 1918

Primer» parte,—Cuenta de Caja
PiMtai

Existeneit en fin del irimesire anterior, . . 2876*51
Ingresos en el irimesire de esta cuenta. . , 12259'70

Oa b g o ................................... 15186'21
Data por pagos verificados en igual trimestre. 11684'72

Existencia en el trimestre que sigue. . . . 8501'49
...........  1»

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo díl 
trimeetre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimertre

TOTAL 
de las 

operaeionee

Propios...................................
Montes,
Impuestos,
Beneficencia, , . , , , 
Instrucción pública. , , . 
Corrección pública. . . , 
Extraordinarios. . , , , 
Resultas
Rec. para cubrir el déficit , 
Reintegros..............................

Cargo pesetas. ,

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. , 
Policía de Seguridad . . . 
Policía urbana y rural, . . 
Instrucción pública. . , , 
Beneficencia..................... .....
íGbras.públicas . . v . » , ■ 
Corrección pública, , ,
Montes . . . , . ■. ,
Caigm. . . . . . ,
Qb. de nueva construcción , 
Impreviatps..........................  
Resultes.................................

Data pesetas. .

» 
»

495*37

»
»

151*15
581'58

2738'25 
>

9967'45

»
■ >

1195*13 
»
> 
>

389*10 
B 

lOÓyS^I
»

»
» 

xógo^o
»
»
»

541*35
581*58

19413'7*
»

I2159l7O 21127*15

1483'75 
. »

275'0°

43'50 
779*00

»
»

3364'44 
860*70 
284'55

»

4012*19 
»

I475‘OO 
100*00 
56S‘O5 
540'80 
3X9'52

»
3975'44 

58*00 
585'62

* ■■

5496'04 
»

1750'00
X 00*00 
6x1'55 

13x9'80 
319'52

»
7339*88 

918*70 
870*17

»
18715*667090*94 11634*72

JSn C^pdcpera á 2 de Enero de 1919.— El Depoiitario, Ma- 
Jpo Sirqr J?ont.—Conforme.—El Secretario-Contador, Pedro 
José Váquer.—N,e El Alcalde, Juan Vaquer.

- - ■; ; ■ . .

Nüm. 175
ÓÉPOSITARIA DEL AyUNT." DE BUUER

CUENTA del cuarto trimeitre de 1911

Primera parte.—Cuenta de Caja 
resta» 

áxiateneia en fin del trimeitre anterior. , , 183*45
IngroBOfl en el trimeitre de eita cuenta. , . 4459*90

Oa bo o ................................. 4592'85
Data por pagoe verifioadoa en igual trimeitre. 8742'48

Existencia para al trimeitre que sigue • • . 849'92
aa—ría un una 

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo del 
tirimeitie 
anterior

Operaciene» 
en este 

trimestre

TOTAL 
da las 

operaciones

Propios.
Montos, 
Impuestos.
Beneficencia. .......................
Instrucción pública, , . , 
Corrección pública, , . . 
Extraordinarios. . . , . 
Resultas,
Ree. para cubrir el déficit, , 
Reintegros.............................

Cargo pesetas. ,

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de Seguridad . , , 
Policía urbana y rural, . , 
Instrucción pública. . , 
Beneficencia........................... 
Obras públicas . , . , . 
Corrección pública. , . , 
Montes........................  ,.... .
Cargas....................................  
Ob. de nueva construcción, . 
Imprevistos
Resultas................................

Data pesetas. .

64'59

*569‘*5

»
»

S25*OO 
*5*8'43 
6871'21 

o

64'59 
»

725'75 
»
»

>
493*'<>6 

>

129*18 
» 

3*95'00 
»
»

386'4$ 
•5*8'43 

11803*27
»

12258*48 5883*85 18142*3$

5262'11
>

157'83
745‘oo
99‘*5 

130*25 
540*46

B
SSSS'sti 
360*00 
374*02

B

1715'77 
»

106*06 
675'00 
167*50 
195'75
121*78 

»
402*09 

»
403'98 

>

6977'88
•

• 63*89
1420*00

266*75
326'00
662'24

»
6237*65 

360*00
778‘eo

>
13504'48 3787*93 17292*41

En Campanet á 31 de Diciembre de 1918.—El Depositario, 
Sebastián Villalonga, — Conforme.— El Secretario-Contador, 
Juan Martorell.—V.e B.*—El Alcalde, Nadal Crespí.

Mám. 71

DEPOSITAR!* DEL AYÜNT.* DE BINISALEM

CUENTA del cuarto trimeitre de 1918

Primera parte,—Cuenta de Caja
Petetas

Exisienoia en fin del trimestre anterior . . 882'89
Ingreioe en el trimestre de eada cuenta . . 5789*75

Oiieo...........................  . 6172*14
Data por pagoi verifioadoi en igual trimeitre. 6047*16

Existencia para el trimestre que sigue . . 124*98
II 1 1 —HIIJJL^

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operie Iones 
en site 

trimestre

TOTAL 
de la» 

operaelonei

Propios..................................
Montee,
Impuestos,
Beneficencia. , , , , , 
Instrucción pública, , , . 
Corrección pública, , , , 
Extraordinarios...................... 
Resultas , ...........................  
Rec, para cubrir el déficit, . 
Reintegros,

Cargo pesetas. .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de Seguridad , , . 
Policía urbana y rural. . , 
Instrucción pública, , , , 
Beneficencia..........................  
Obras públicas. . , , . 
Corrección pública, , . , 
Montes...................................  
Cargas.
Ob. de nueva construcción. . 
Imprevistos........................... 
Resultas

Data pesetas. .

»
»
»
»
»
»

3S«,39
»
»

> 
»
»
»
»
2
>
B

5789'75
>

»
1 
a
*
» 
»

38s*3t 
«8915

a
38«‘39 5789'75 6172*14

» 
» 
»

» 
»
B 
» 
» 
» 
> 
»

1311*56 
»
»
»
»
»
»
B

4546*34 
»

x 89*«5 
»

Uxx'jí
2
2
2
2
»
B
2

4546'14 
»

189'15 
»

» 6047'15 6047'15

En San Juan Bautista * 31 de Diciembre de 1918.—11 Di 
positario, Juan Torres.—Conforme,—El Secretario-Contador, 
Luis Llobet.—V.* B.*—11 Alcalde, Ramón,

Núm. 259 
DEPOSITARIA DEL AYUNT,* DE ESCOBCA

CUENTA del cuarto trimestre de lili

CUENTA del cuarto trimestre de 191

Primera parte,—Cuenta de Caja

Biisteneia en fin del irimesire anterior. . , 
Ingresos en el irimesire de esta cuenta. . .

8

PcoUe

CUENTA del cuarto trimestre de 1911

Primera parte.—Cuenta de Caja
PtMtU

Primera parte.—Cuenta de Caja 
__ PeMU»

Existenoi» ei fin del iyimeitre anterior. . . 166*61
Ingresoi en el irimeiire de uta lueata. . , 8302*00

Oa ba o . ...... 8467*61
Data por pagoi verifieadoi en igual irimeitri. 8468'16

Exiitimia para el irimeiire que ligue . . . 4*11

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

396'69
8330*84

Exisienoia en fin del trimeilri añierit 
Ingresos en el irimesire de esta eueni

Cá b a o . . . .
Data por pagos verifioadoi en igual ir

; Exisienoia para el irimeiire que siguí

4864'27
6612*88

Ca b g o . ...... 8727'43
Data por pagos verifioadoa en igual irimeaite. 8727*43

Exietencia para el irimesire que sigue. . . •

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

. . . 11876'65 
imiilri. 11866'83

.. « . 10'82

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos
INGRESOS

Saldo del 
Uimestre 
anterior

Operadee» 
en este 

tximeitre

TOTAL 
de les 

operaeioi*
INGRESOS

Saldo del 
trimeerre 
anlexior

Opetaeione» 
en este 
trimeatre

TOTAL 
de las 

operaeionee INGRESOS
lildo del 
trimestre 
saterior

O^araMUM 
ea este 
trimestre

TOTAL 
de las 

eperatieaes Propioi.
Montes. . , , , , . , 
Impuestos.
Beneficencia...........................

| Instrucción pública. . . . 
I Corrección pública, , . , 
■ Extraordinarios. . . . , 

Resultas
i Rec, para cubrir el déficit. , 
! Reintegros.............................

Cargo pesetas. .

PAGOS
: Gastos del Ayuntamiento, , 

Policía de Seguridad . . , 
Policía urbana y rural. , . 
Instrucción pública. . , , 
Beneficencia. , . . , . 
Obras públicas . . , . , 

■ Corrección pública. , , , 
Montes, 
Cargas............................. .....
Ob. de nueva construcción. . 
Imprevistos..................... .....
Resultas

Data pesetas. .

» 
» 
»
»
»
»

400'00 
3®9'74

1390'60 
2

• 100'34

2 
2

2
2

53*15 
»

3248*85 
»

3302'00

» 
» 
2 
» 
2

453',S 
309 7* 

4639 45
»

—540*5

Propio*. ................................
Montes. . ..........................
Impuestos.
Beneficencia..................... .....
Instrucción pública, , , . 
Corrección pública. . . . 
Extraordinarios..................... '
Resultas ....... 
Rec. para cubrir el déficit. . 
Reintegros.............................

Cargo pesetas. .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. .
Policía de Seguridad , , , 
Policía urbana y rural. . . 
lustrucción pública, . , , 
Bensficenqgu . . ; , . 
Obras públicas . . , , , 
Corrección pública. . . , 
Montea, . ..........................  
Cargas, ....... 
Ob.idenwa construcción. .
Imprevistos
Resultes...............................
t' • Data pesetas. .

» 
>
»
>
>

»
448'98
475*00 

te

29*22 
2

693*00 
»
»
2
B

7608*62

' S j S

29*22 
»

693'00
2
»

s *
448'98 

8083'62
. *

9254'82

Prppiofl, ....... 
Montea,
Impuestos...............................
Beneficencia,......................

; Instrucción pública, , , , 
Corrección pública, . , , 
Extraordinarios. . , , , 
Resultas.............................. 
Rec, para cubrir el déficit, , 
Reintegros...................... .....

Cargo pesetas. ,

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. , 
Policía de Seguridad. . . , 
Policía urbana y rural. , , 
Instrucción pública. , , , 
Beneficencia...........................  
Obras públicas . , , . , 
Corrección pública, . , , 
Montes.
Cargas.
Ob. de nueva construcción. . 
Imprevistos...........................
Resultas

Data pesetas. ,

7*10 
2

•503**5
•470*30 

B
»

l8O OO 
501*97 

10385'69
2

I9‘7* 
» 

•9*6'55 
494'06

B
B 

•45‘oo 
» 

■827*05 
2

26*82 
*

54*9'80 
•964'36

2 
>

425'00 
501'97

I3*x*‘74 
»

930'00

>
»
B

2
B

1004*72
»
•
*

761*00 
»

400'00

770'00 
376*50 

«5'93
>

XI29*72 
• 
» 
»

I69I‘0,

400^ 
>

770'^ 
376‘St

25*0

2I34'44 
>
»

923'98 16048*31 6512*38 22560'69

4501'06
1021'77
1167'50

2
559'75

1846*75
171'98

B
12102'45

B
II78*6l

»

»
»

2
Ü *

B
»

5*7'39
2
2
»

3435'81 
2

SO'OO 
240*00 
150*00

,» 
95'59

X* 
4756'03

B
»
»

3435'81

5o*oo 
240*00 
150*00

2
95'59 
>

5*83*4*
»
B
»

794‘*3 
»

*39'55 
B
2
»

171'98 
*

97*i*37 
»

■56'91 
2

3706'83 
1021*77 
9*7'95

>
559'75

1846'75
»
B

238l*08
2

921*70
B 1934‘7« 3463*15

En Escorca á 31 de Diciembre de 1918.—11 Deposité*' 
Miguel Cerdá. — Conforme — El Secretario-Contador, J'1*1 
Rcsselló.—V.* B.*—El Alcalde, Juan Solivellas.

5*7'39 87*7'43 9*54'82 1x184*04 1X365'83 • 2549*87

En Bpger á 3.1 de Diciembre d.e 1918.— El Depositario, Lo
renzo Femenia.—Conforme.—Él Secretario-Contador, Anto- 
pkiíG^Rbevt,— V,* Alcalde, Sebastián Martí.

En Binisalem á 31 de Diciembre de 1918.—El Depositario, 
Jaime Bestard,—Conforme.—El Secretario-Contador, Bernardo 
Ribas.—V.® B,°—El Alcalde, Gabriel Llabrés, PALMA,—RsOUKLA-TlPOaRÁFIOA
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